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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HINOJOSAS DE CALATRAVA

ANUNCIO

Siendo necesario renovar el cargo de Juez de Paz, titular y sustituto, de este municipio de Hino -

josas de Calatrava, de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (Boletín Oficial del Estado, número 157, de 02 de julio de

1985) y 4 y siguientes del Reglamento  3/1995, de 7 de junio, de Jueces de Paz (Boletín Oficial del Es -

tado, número 166, de 13 de julio de 1995), y en cumplimiento de lo interesado por el Ilmo. Sr Presi -

dente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, se hace público para general conoci -

miento, que todas aquellas personas interesadas en obtener el nombramiento para el cargo expresado,

que reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente y no estén incursos en causa de incapaci -

dad e incompatibilidad para el ejercicio de su función, pueden solicitarlo mediante escrito dirigido al

Sr. Alcalde-Presidente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, adjuntando la documentación que acredite su idoneidad.

En Hinojosas de Calatrava, a 3 de agosto de 2017.-El Alcalde-Presidente, Alberto Fernández Delgado.

Anuncio número 2629

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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